




tic los Comunes impugnó con vehemencia el discurso de la eOv 
ruia á k apertura'de las Cámaras francesas- Al hablar de Por
tugal advirtió'debía considerarse la obligación contrakk rcspec-r- 
tü~á su defensa, partiendo del principio de un tratado defensivo 
v no ofensivo; observando que una alianza defensiva entre dos 
iiaciones.no obliga á ¡a una á empeñarse en guerra cuando la 
otra voluntariamente k emprende; bien que con satisfacción 
previniese que el Gobierno francés jamas habí» cesado de decla
rar que su intención no era meterse de modo alguno con Portu
gal ni de palabra ni de hecho, á no ser que Portugal a inCuliu «l 
los ejércitos de Francia; á lo cual -añadió que hasta ahora no 
estaba Portugal obligado por convenio alguno á tomar parte en. 
la guerra que acababa de principiar entre Francia y España. En 
cuanto ;« las provincias disidentes del Sur de América, sobre 
las cuales conserva todavía España el dominio de jure, aunque 
habiéndolo perdido de Jacto, como pudiera la Francia enviar 
fus escuadras y egérettos para apoderarse de ellas, previno el 
prador que el Gobierno de S. M. Británica se habla creído en 
ia necesidad de sentar que consideraba la separación de las co
lonias de España ya efectuada á tal grado, que no tolera na 
ni un momento ninguna cesión que España pudiese hacer de 
colonias en que no egerce influencia, alguna directa y positiva. 
Por último, en cuanto al plan seguido por la Gran Bretaña en 
Verona en las negociaciones como mediadora, y al sistema de 

.neutralidad, vino á explicarse en términos idénticos á los del 
lord Liverpool; y concluyó su discurso, inculcando . que por 
ningún título se habia estimulado á la España á resistir á la 
Francia prometiéndole auxilios que pudieran llevarse á efecto; 
pues k Inglaterra no se hallaba preparada á promesas de actual 
y eficiente ayuda, siendo el punto que á los ministros tocaba 
considerar si habían de separarse de una vez de 1a cuestión (en
tre Francia y España), mirándola con total indiferencia. Nun
ca pudieran tenerla dijo respecto á los asuntos de España; y que 
deseaba sinceramente saliese triunfante de esta contienda, como 
lo esperaba; pero que faltaría á la verdad si no expresase estaba 
plenamente convencido de que el primer resultado de su triun
fo y pacificación debe ser el adoptar en su sistema las modifica
ciones que se le habían aconsejado.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Múrela 6 de Mayo,

Un bergantín francés de 18 cañones ha encallado en la pla
ya entre S. Pedro del Pinatar y S. Javier: su tripulación de ioi 
hombres han quedado prisioneros.
__Ayer se acordó que salieran i9 hombres de tropa permanen
te para Valencia.
__Ayer salieron 500 quintos para la milicia activa de .Lorca
existente en Alicante. Para Cartagena van á salir los agregados 
al batallón de Murcia.
_r5e ha mandado prender para ser juzgado militarmente el pos
tillón que vino ayer de Madrid, por haber extendido voces falsas 
y tristes y papeles subversivos. í

Villalobos ha admitido el mando de las guerrillas de la pro
vincia de Almería.

Granada 26 de Abril.
La invasión infame de los eternos enemigos del nombre es

pañol ha excitado en esta capital el noble movimiento de in
dignación que. je experimenta en todos los pueblos de la Penín
sula ; el general Vilkcampa y el nuevo gefe político Ochoa han 
publicado una proclama con este motivo digna del patriotismo 
que los anima; y todos, si se exceptúa un corto número de al
mas degradadas, están prontos á cuantos sacrificios exija k ma
dre patria ppr el sosten de su libertad y de su independencia.

Cádiz. 29 de Abril.
Ha entrado en este puerto del de Plimouth la balandra in

glesa de guerra Dzvarf: trae ocho dias de navegación, y condu
ce á un oficial con pliegos para c! Gobierno.

Por la vk de Lisboa, y por cartas de Cork del día 3 del 
corriente, se sabe que en k Martinica hay nueve navios france
ses de línea, y que estaban esperando por momentos tres fraga
tas. La carta de Cork añade que se creía que aquella expedición 
estriba destinada contra la isla de Cuba.
— E11 ks agitas de Málaga se ha visto una goleta francesa cru
zando.

Sevilla 4 de Mayo.

CORTES.
I>KE$mF.KCIA DEL SEÍÍOR FKKRER ( D. JOAQUIN),

li retracto de la talón del 2 de Mayo.
Aprobada el acta de la anterioc, se leyó un oficio del Sr. se

cretario del Despacho de la'Gobernación de la Península, acom
pañando dos exposiciones, la una de gpo ciudadanos de todas 
clases residentes en la Habana, y la otra del ayuntamiento de la 
misma, felicitando á las Cortes por las sesiones del 0 y del 11 
de Enero.

EJ Sr. Munárriz: Hoy es el aniversario de aquel memorable 
día Dos de Mayo, en que Daoiz y Vekrde, y tantos otros Huí- 
tres españoles lanzaron en Madrid el grito de la independencia, 
que resonó eu toda k Nación; y hoy es el día en que si no ea 
Madrid, á 1c menos en la carretera de es* mrlhadada Francia, 
-están repitiendo nuestros militares y todos los ciudadanos las mis
mas pruebas de.heroísmo; no obstante esto los invasores siguen 
esparciendo Ja. voz de que nuestro restablecimiento no ha sido 
mas que una revolución militar, apoyada por una facción revo
lucionaria. Con el objeto de desvanecer esta calumnia el Go
bierno se comprometió á hacer un manifiesto á ia Europa, y yo 
tuve el honor en 1 2 de Enero último de hacer una proposicioa 
a las Cortes para que excitasen al Gobierno á fin de que publi
case á la mayor brevedad esta declaración. Un Sr. secretario del 
Despacho contestó que pronto quedarían satisfechos mis deseos; 
pero esto no se ha verificado aun, pues la proclama del Rey á 
los españoles no versa sobre nuestros principios ni sobre la jus
ticia de nuestra causa. Asi no puedo menos de reproducir 1* 
proposición que en 11 de Enero tuve eL honor de presentar á ks 
Cortes, á fin de que declarándola comprendida en el art. too Ual 
reglamento, pase con toda urgencia á lá comisión Diplomática.

El br. Gaíiano: En todos los países los manifiestos se apo
yan en la declaración-de la guerra, de consiguiente 1* comi
sión Diplomática nada tiene que ver en este asunto, y por lo 
tanto esta proposición es de aquellas que deben ser aprobadas ó 
desaprobadas por ks Cortes sin otro examen.

El Sr. Gómez Becerra: No solo estoy conforme con lo* 
sentimientos manifestados por el Sr. Munárriz, sino que creí» 
de absoluta necesidad el que se haga esta manifestación, pero 
por las Cortes; pues como representantes de ia Nación debemos 
hacer esta manifestación, esta protesta y esta invocación. No e» 
esto un egemplar nuevo, pues asi se hizo por las Cortes extra
ordinarias con motivo de las disidencias de América. Por esta 
razón desapruebo esta proposición; y si su autor la retira, ó la» 
Cortes la desaprueban, tendré el honor de hacer otra para que 
se nombre una comisión de ks Cortes que proponga un pro
yecto de manifiesto.

El Sr. Argüeiies: Me opongo á la proposición, porque 
en materias de esta naturaleza es menester producirse con mu
cha circunspección. jCuáles son las causas que han obligado 
al Gobierno á no cumplir lo que prometió! Las Cortes las ig-» 
noran, aunque yo las-creo justas. El Gobierno es el que debí 
hablar á k Europa ; pero como no lo ha hecho , lo 'mejor seria 
no resolver sobre esta proposición hasta haber oído á los minis
tros. Hay mas: la Europa no está alucinada, pues conoce la ini
quidad que se comete contra nosotros; y si al parecer abando
na ahora nuestros intereses, algún día la pesará. Por lo tanto 
no juzgo de absoluta necesidad la publicación del manifiesto.

Respecto, de lo que ha dicho el Sr. Becerra, suplicaré á
S. S. tenga la bondad de suspender la idea oue ha propuesto. Las 
asambleas legislativas en sus sesiones hablan todos los dias á la 
Europa sin comprometer su dignidad; y las Cortes antes de mu
chos días tendrán k satisfacción de tener una discusión tan lata 
y tan europea como yo deseo, pues la comisión Diplomática 
encargada de examinar la memoria de Estado presentara en bre
ve su dictamen.

El Sr. Munárriz insistió en la necesidad de que se publicar» 
el manifiesto, bien por el Gobierno ó por las Cortes, para cer
rar la boca á los enemigos del «sistema , que dirán „ cuando no 
hablan es porque no tienen razones que alegar.”

El Sr. Marau fue de Opinión de que el manifiesto á la Eu
ropa para nada era necesario, pues la Europa conoce bien las 
arterías de nuestro* enemigos y la justicia que nos asiste. Lo que 
se necesita es, añadió, que Jas Cortes hablen á la Nación , pues 
á los acentos de ks Cortes correrán todos con entusiasmo á alis
tarse entre los defensores de la patria.

El Sr. Buruaga fue de opinión de que el Gobierno debí» 
dar el manifiesto ofrecido.

Se declaró no haber lugar á votar sobre'k preposición.
Tampoco se admitió á discusión por 63 votos contra 41 

otra proposición del Sr. Marau para que las Cortes se sirviesen 
nombrar una comisión de su seno, que á la mayor brevedad 
presentase una minuta de alocución ó proclaiVia á Ja Nac on es
pañola, en que se k manifestase la injusticia de la agresión del



Gobierno francés, excitándola ál mismo tiempo á la defensa de 
la patria.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Canga, Montesinos 
y Saenz de Buruaga: ,, Pedimos á las Cortes se sirvan mandar 
que las urnas donde se encierran las cenizas de Daoiz y Velar— 
_de.se trasladen á esta ciudad unidas con las de los demas patrio— 
trs para que no se hallen á la vista de las tropas extrangeras, 
,en el caso de que estas lleguen á profanar el territorio sagrado 
de Madrid.” '

Después de una breve discusión entre los Sres. Castejon y 
Canga se declaró el punto suficientemente discutido; y habien
do propuesto el Sr. Argiielles se añadiese ,, que la traslación de 
aquellos restos se entendiera en calidad de depósito, convino el 
Sr. Canga y se aprobó la proposición con la adición referida.

Igualmente se aprobó la siguiente del Sr. Flores Calderón: 
,,Pido á las Cortes se sirvan mandar que el Gobierno informe a 
la mayor brevedad cuáles son las provincias atrasadas en el pago 
de contribuciones; en qué ramo, por qué cantidad, y por que 
año.”

También se aprobó la siguiente del mismo: ,, Pido a las 
Cortes se sirvan determinar que el Gobierno informe si de re
sultas de Ja declaración de guerra el noveno y décimo distrito 
son considerados en este estado.”

Se admitieron á discusión ks 10 proposiciones siguientes, 
presentadas con otras varias por el Sr. González Alonso y otros 
Sres. diputados en la sesión del 29 del mes próximo pasado.

Las proposiciones que fueron admitidas á discusión son las 
siguientes:

1. a Ningún español podrá usar de decoración ni distinción 
francesa ni que establezca el gobierno invasor, de ninguna clase 
ni naturaleza, bajo las penas de ser declarado indigno de perte
necer á la nación. Española, y privado de todo empleo, sueldo 
y condecoraciones.

2. a Se ocuparán los bienes que pertenezcan á los españoles 
que sirvan bajo las banderas del gobierno francés ó intruso es
pañol , como también los de los españoles que sin misión actual 
y existente de hecho residan en el territorio de la Francia, y 
no se presenten al gobierno constitucional en el término de 
tres meses.

3. a Se declara que con arreglo á las leyes es reo de traición, 
sujeto á las penas de este delito, toda autoridad que intervenga 
en la persecución «y castigo de los españoles por amantes á Ja 
Constitución, asi como si atropella por la misma razón á 
familias', bienes y fortunas.

4. a Los gefes políticos, diputaciones provinciales y ayunta
mientos están obligados á remitir al Gobierno listas de los su- 
getos que en sus respectivas provincias y pueblos se hayan decla
rado con hechos que produzcan prueba en favor de las opera
ciones del gobierno francés invasor, asi como los que se em
pleen en el criminal tráfico de delatar y perseguir á los decidi
dos por el Gobierno constitucional, debiendo este por lo que 
resulte de aquellas expedir las órdenes correspondientes para la 
ocupación de todos los bienes que poseen en el territorio libre, 
sin perjuicio de los procedimientos según el resultado de los 
hechos.

5. a También se declaran reos de traición y sujetos á la
pena de este delito los consejeros de los extinguidos consejos, 
inquisidores, magistrados de las antiguas chancillerías y audien
cias, corregidores y alcaldes mayores, regidores perpetuos, ecle
siásticos seculares y regulares, y colegiales mayores que respec
tivamente pidan ó acepten ó sirvan los destinos de dichos con
sejos, tribunales y ayuntamientos perpetuos; asi como la repo
sición de los diezmos, conventos y colegios extinguidos por el 
Gobierno constitucional. *

6. a Las ventas y enagenaciones que haga el invasor, asi de 
los predios y bienes públicos como de particulares, son nulas y 
de ningún efecto: los agraviados en esta razón pueden tomar las 
cosas enagenadas, siu necesidad de juicio, donde quiera que se 
hallen, y sin que obste el artículo de posesión que no hay; y 
lo mismo harán los administradores representantes de. la hacien
da pública, municipal y Crédito público, con imposición de 
una multa de 50 pesos á los compradores. Asimismo st: reco
nocen como ilegítimos todos los actos del mismo invasor. •

7. a Todo empleado encargado de recoger las alhajas de las 
iglesias, que no las hayan prevenido de la rapacidad de los ene
migos, será privado de empleo; y la misma pena se aplicará á 
los que ,10 las recojan eh el pais libre en el término de i 5 dias, 
haciéndoles ademas responsables personalmente de las oculta- 
cioneü/-iue por su inercia ó connivencia se hayan hecho ó hi

cieren: asimismo los cabildos, comunidades y párrocos repon-» 
drán con los bienes, asi de la corporación como de los indivi
duos, el importe de las prendas ocupadas, sin perjuicio de otro» 
procedimientos.

8. a Las Cortes, que jamas olvidarán los servicios de la be
nemérita clase militar, acuerdan una remuneración á -todos los 
individuos desde la inclusive de sargentos á la de soldados y 
á sus familias en caso de fallecimiento en campaña, de una pro
piedad suficiente á sus alimentos, la que se señalará de los pre
dios rústicos que están á disposición de la Nación, y para lo 
que se formarán reglamentos que eviten el entorpecimiento de 
estas concesiones.

9. a Las autoridades políticas y eclesiásticas procurarán im
pedir bajo su responsabilidad cualquiera abuso que en el cgerci- 
cio de las funciones eclesiásticas pueda cometerse en detrimen
to de la tranquilidad y- orden público; acordando al efecto las 
providencias oportunas; quien ademas propondrá á las Cortes 
las medidas legislativas que sobre este punto puedan convenir.

10. Se prohíbe toda reunión de cofradías ó hermandad fue
ra de las iglesias, y las que se hagan en estas serán públicas: la 
infracción de esta ley será castigada con la extinción de la cor
poración, y ademas se impondrá á cada individuo una multa de 
5 á 30 duros.

Se mandaron pasar á la comisión que se nombraria al efecto.
El Sr. presidente nombró la diputación que habia de llevar 

el mensage de las Cortes á S. M. ‘
El Sr. secretario de la Gobernación de la Península conti

nuó Ja lectura de su memoria.
Se leyeron tres proposiciones del Sr. Becerra, reducidas á 

que las Cortes declaren que cualquier particular ó particulares 
que quieran prestar dinero á los generales en gefe de los egérci- 
tos de operaciones para atender al armamento, equipo y ma
nutención de los mismos egércitos ó plazas fuertes, se les rein
tegrará por la Nación á dinero metálico con el producto de las 
rentas del Estado, ó en su defecto por medio de arbitrios crea
dos para este objeto: que en cumplimiento de esta promesa se 
admitirán los créditos procedentes de estos préstamos en pago de 
contribuciones sin descuento ni quebranto alauno, y que el 
Gobierno cuide de que se lleve á efecto esta resolución con la 
brevedad posible.' Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda.

Se levantó la sesión.
Idem del y.

Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. Zulueta presentó una proposición para que se hiciesen 

al Gobierno las prevenciones convenientes á fin de que tenga 
cumplid : efecto el decreto de 21 de Marzo relativo al nom
bramiento de individuos de la junta directiva del Crédito 
público.

Se leyeron por segunda vez y no fueron admitidas á discit- 
siop varias proposiciones • del Sr. Rico, relativas á la dotación 
del clero.

Se leyó otra del mismo Sr. Rico, y se mandó pasar á la 
comisión de Hacienda, relativa á que no siendo suficientes las 
contribuciones ordinarias para subvenir á los gastos de la guer
ra , se apliquen al mismo objeto las lincas rústicas y urbanas de 
los cabildos.

No se admitió á discusión una del Sr. Lagasca para que st 
declare que en atención á los daños que causan á los pueblos 
nuestros enemigos, no se entrará en transacion con ellos mien
tras no se tome por base el resarcimiento de todos los daños.

A la primera de Hacienda se mandó pasar otra del Sr. Is- 
turiz. „ Se declara que todo sueldo corresponde á los destinos, 
y no á las personas, quedando estas sin derecho á él desde que 
dejen de servirlos por cualquiera causa.”

A la comisión de Hacienda y Visita de Crédito público las 
siguientes proposiciones de los Sres. González Alonso y Diez.

r.a Que inmediatamente se comunique orden á la junta di
rectiva del Crédito público para que suspenda toda enagenacion 
de fintas nacionales.

2. a Que si estas consistiesen en tierras de Hbor, cualquiera 
que sea su cultivo, ó en prados boyales, se adjudiquen en pro
piedad á los actuales llevadores ó arrendatarios, reconociendo 
un canon á favor de la Nación, que deberán satisfacer anual
mente y en metálico.

3. a Que este canon sea equivalente á las dos terceras partes 
déla renta que actualmente pagan.

4. a Si dicha renta consistiese en trigo ú otra cualquiera es
pecie, se regulará su precio por el que tenga en los mercado*



públicos de las cabezas de partido donde radiquen ks fircas eí 
primer domingo de Setiembre de cada año.

^.a Que si fuesen montes ó dehesas, con arbolado ó sin él, 
b¿ dividan en porciones ni muy grandes ni muy cortas, en. tér
minos que al individuo de una porción le quepa á los menos una 
j uaad4 ó suerte capaz de hacer el trabajo de una yunta de bue- 
ves~, ó á la que sea equivalente, si la labor no se pudiese egecutar 
qon estas reses-, y se adjudicarán en pública subasta ai que mayor 
canon ofreciese, siendo preferido por el tanto el vecino del pue
blo, en cuyo término esten sitas.

6.1 Como hay una desproporción extraordinaria en muchas 
provincias y pueblos por la calidad de su terreno, por la pobla
ción, por la desproporción de sus términos, y por la abundan
cia ó-escasez de esta clase de fincas, las diputaciones provincia
les formarán juntas parciales de personas, prácticas de pueblos ó 
términos limítrofes, á fin de que oyéndolos en sus respectivos in
tereses y demarcaciones, puedan formalizar el expediente de di— 
fisión de los predios referidos.

y.1 Se declaran con opcion al reharto d. las fincas de que 
trata el art. 5.0, igualmente que los vecinos de los pueblos, sus 
naturales, q los que traten por algún hecho positivo de domici
liarse en él, siempre que sus facultades correspondan á la estima
ción de la suerte que les quepa.

3.a Como la despoblación de algunas provincias hará inefi
caz La división, todos los términos, montes 6 dehesas que se ha
llen en este caso se subastarán en su canon, prefiriéndose á los 
Vecinos ó naturales de los pueblos.

p.a Estos cánones, regulado el millar de su capital á razón 
de un 33 y medio de réditos, serán redimibles en el todo ó par
te, dando la tercera parte en metálico y las otras dos en réditos 
de la deuda nacional de cualqniera clase, siendo los mismos ve
cinos y labradores los que rediman.

. 10. Que el producto, asi de dichos cánones como el del 
capital que se redima, se invierta precisamente primero en el 
pago de Jas pensiones de los ex-nronges y regulares seculariza
dos; segundo en el de un medio por 100 de réditos al papel 
con interes, y lo restante en la extinción de la deuda que no le 
devenga,

11. Si fueren casa?, molinos ú otro cualquier edificio, se 
venderán en subasta; pero con la condición de que el precio que 
se dé por ellas ha de cubrir las dos terceras partes de su tasación, 
y pagarse en metálico, y solo en el caso de no presentarse posto
res se darán á censo, según y como se prescribe para las demas 
fincas. Si los edificios fuesen conventos, podrán subastarse por las 
regias que hoy gobiernan cuando no pueda hacerse por los dos 
medios referidos.

12. A los que hasta el día hayan comprado fincas naclona— , 
les se les impondrá el gravamen ó canon de un 4 por 100 cor
respondiente á la tercera parte del capital de la tasación, pu~ 
diendo redimirle en el todo ó parte en metálico.

13. El rendimiento del canon de que trata el precedente ar
tículo entrará en tesorería general durante las actuales circuns
tancias con destino á los objetos propios de la misma.

Salió la diputación nombrada para poner en manos de S. M. 
el mensage de las Cortes. {Véase la gaceta del jueves tí.)

Se leyó y halló conforme el decreto sobre el comercio de 
sabotage, revisado por la comisión de Corrección de estilo.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, re
mitiendo la ley sobre señoríos que habia pasado á la sanción de
S. Al. con arreglo á la Constitución, y se publicó como Jey.

Volvió la diputación que habia ido á poner en manos de 
S. M. el mensage de las Cortes, y di ó cuenta de haber cumplido 
su encargo.

Se continuó y concluyó la lectura de la memoria del Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península, la cual se mandó 
pasar á una comisión especial

Se continuó y concluyó la lectura de la memoria de la co
misión de Visita del Crédito público. Se mandó imprimir.

Se nombró para componer la comisión que había de exami
nar la memoria de la Gobernación de la Península a los Señores 
Cuadra, Calderón, Becerra, Alvarez (D. Pedro) y Gener.

Para componer la comisision encargada de informar sóbrelas 
proposiciones del Sr. Alonso, á los Sres. Alonso, Cuadra, Sal— 
vá,-Becerra, Salvato, Escovedo y Ruiz de la Vega.

Se leyó un oficio del Sr. secretario interino de Estado, coq 
el que en virtud de la orden de las Cortes de 11 de Diciembre 
último remitía á las mismas todos los documentos relativos á 
las negociaciones que habian mediado entre la Francia y la In
glaterra , asi como también copia de las notas pasadas por los 
oiatro Gabinetes y contestaciones dadas por el G°.hkrno de

S. M. á ellas, expresando al mismo tiempo que el Gobierno 
esperaba que después que se enterase de todos los documentos la 
comisión Diplomática se le devolviesen, pues los remitía origi
nales por no haber tenido tiempo para sacar las copias. Se man
tearon pasar á la comisión Diplomática.

Se hizo la primera lectura de unas proposiciones del Sr, Ve- 
lasco, reducidas á que para disminuir las atenciones del Crédito 
publico, acordasen las Cortes que la pensión de 60,0 ducados, 
concedida por decreto de las mismas á los ex-monges que pasa
sen de do años se redujese á la mitad, esto es, á 300 ducados; y 
á 200 á los que no llegasen á aquella edad. Que estas pensiones 
cpsen desde el mpmento que los ex-monges obtengan algún des
tino que no sea eclesiástico, y que los obispos y gobernadores 
de las mitras habiliten á los ex-monges para poder obtener cu
ratos y beneficios.

El br. presidente levantó la sesión á las tres menos cuarto.
— „Excmo. Sr.: Después de la acción de Viliamcdiana, de que 
d: parte á V. E. con Pecha del 19 del actual, reconcentré dian

as fuerzas me fue posible sobre las posiciones de Tarazona, 
sosteniendo la derecha del Ebro desde lúdela á Mequinenza 
con pequeños destacamentos, tamo para dar lugar á que las co
lumnas que operaban contra los facciosos en el alto Aragón, las 
guarniciones de los castillos y las que de estos debían con arre
glo á mis disposiciones anteriores entrar á refurzar las’de Benas- 
que, Monzon y Jaca en el caso de invasión pudiesen realizar 
con seguridad los movimientos que seles había prevenido, co
mo para conservar á Zaragoza cuanto fuese dable, y dar tiempo 
á que la segunda división, que la habia mandado continuar sil 
retirada desde las vertientes de la .sierra de Cameros , donde sq 
situó en seguida de la referida acción de Villamediana, lo veri
ficase por la espalda de Moncayo hasta ponerse sobre el Jalón, 
después de haber cubierto la marcha del inmenso bagage que sa-r 
lió de las provincias del quinto distrito, y la de los cuerpos 
compuestos de quintos desarmados; todo lo que con anticipa-? 
cion había mandado dirigir á Jorda.

„A1 pr pío tiempo adelantaba sobre Calahorra y Alfaro ei 
egército francés, y yo me vi precisado á man teñe; mis posicio
nes, no solo con el objeto que dejo indicado, sino para evita? 
que una retirada anticipada produjese contra el sistema consti
tucional los efectos que los enemigos de él se habian propuesto, 
y para lo que sus agentes trabajaban hacia mucho tiempo, según 
dejaron conocer los síntomas que se advirtieron con motivo da 
la prematura retirada que se hizo de Logroño antes de la acción 
de Villamediana.

„En este estado di las órdenes mas positivas al mariscal d<? 
campo D. Ignacio Balanzat, á quien había conferido el mande? 
del sexto distrito para que se realizase lo que he manifestado 
acerca del alto Aragón, y evacuase á Zaragoza; y al briaadier 
barón de Carondelet, que mandando Ja primera división de in
fantería y la caballería lo habia hecho situar con la primera en 
Borja y pueblos inmediatos, y con la segunda en Álailen, le 
previne que marchase á la derecha del Jalón, pasando este' rio 
ia infantería por el puente de Mores, y dirigiendo la caballería 
á la Almunia, preparándome yo á seguir el movimiento con 
la vanguardia del egército que conservé 4 mi inmediación, y el 
cual emprendí desde Tarazona en la tarde del día 2 2 por haber
me cerciorado de que ocupaba el enemigo á Tudela con fuerzas 
considerables, y de que habia adelantado un fuerte cuerpo d? 
caballería á Cascante, y otro numeroso de infantería á Malón.

„A esta fecha se hallará ya en Daroca el general Bqlanzut con 
las tropas que ha extraído de Zaragoza, debiendo encontrarse 
en (parcha sobre Teruel las que hayan quedado sobrantes á 1¿ 
izquierda del Ebro, después de haber engrosado- competente- 
ijiente las guarniceopes de las plazas; el barón de Carondelet 
en Villafeliche, y el primer ayudante general de estado mayor 
D. Francisco de Paula higueras con la segunda división de in
fantería en Ateca, habiendo llegado antes de ayer á Villa roya, 
ql propio tiempo que yo lo hice con la división, de vanguardia á 
Brea, cuyos pueblos á tres leguas de distancia están situados á 
pna misma altura.

„Sin embargo de no haber hecho desde Tarazona mas quq 
pn pequeño descanso en Borja la vanguardia, y déla continua 
observación del enemigo, han marchado las tropas con la ma 
yor tranquilidad y el mejor orden; lo mismo' han ejecutado 
las demás, y todas han sido tan perfectamente asistidas como 
pudieran serlo en guarnición; no ha quedado uno tan solo re
zagado , y á ios enfermo, nada les ha faltado, ni menos •.< ha 
perdido en el todo del egército cosa que merezca la pera de ha
cerse mención de ella.

„E1 que estas operaciones se hayan realizado con tai ta pur.-



So .
tualidad es debido á la cooperación con que los gefes que man 
dan han segundado mis providencias y desempeñado los cargos 
que les he confiado, lo que es tanto-mas laudable cuanto que ni
10 difícil de las comunicaciones, ni las largas distancias , ni la 
simultaneidad de movimientos, ni Jas críticas circunstancias en 
que se han hecho, á la vista del egército francés, ni el carecer 
de todos los medios que dan impulso á esta clase de operaciones, 
sin tener una plaza ni punto fuerte en que apoyarlas, ha sido 
bastante para que el soldado haya dejado de conservar la fuerza 
moral, y mi autoridad la necesaria para ser obedecido del egér
cito y de los pueblos.

,,Todo lo que participo á V. E. á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Saviñan 15 de Abril de 1823 — Excmo. Sr.zr 
nFrancisco Ballesteros.—Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.”

-y,Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de decir á V. E. que 
por dos buques nacionales llegados ayer de Maracaibo hemos re
cibido noticias oficiales de que la provincia de Sta. Marta, Rio- 
Hacha y Valle de Upar se han sublevado contra los disiden
tes, y jurado y proclamado la Constitución española. Han pe
dido al general Morales auxilios de tropas y oficiales, y desde el
11 del corriente marcharon de Maracaibo para aquellos puntos 
800 hombres y un cuadro de oficiales con el objeto de prote
ger á aquellos" pueblos. Crea V. E. que k mayor parte de los 
de Costa-firme están en el mismo sentido; y si nuestras fuerzas 
marítimas pudiesen hacerse respetar de las enemigas, y proteger 
de este modo las operaciones del egército, los progresos de este 
serian rápidos, y podria restituirse la paz á aquellos pueblos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto Rico 27 de Febrero 
de i82g~Excmo. Sr.rrFrancisco González de Linares.”
_ En la secretaría de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de Ultramar se ha recibido de los comisionados para surtir de 
víveres el egército de operaciones y fuerzas navales de Costa-fir
me, residentes en la isla de Curasao, el oficio siguiente:

,,Excmo. Sr.: Después de los avisos que contiene nuestro 
papel de 17 del actual, hemos recibido del comandante de Coro 
comunicaciones, con fecha del 15, en que participa la salida 
para lo interior de Venezuela de varios cuerpos de Maracaibo, 
y conjeturamos que el general en gefe dirigirá desde luego sus 
operaciones á hacer levantar el sitio de Puerto-Cabello, que es 
de urgentísima necesidad; y para emprender tal operación debe 
tener á su favor el lisonjero acontecimiento de la sublevación 
de toda la provincia de Sta. Marta, que felizmente se ha verifi
cado, y cuya confirmación tenemos por buque procedente de 
Rio-Hacha que entró ayer. El acontecimiento es de lo mas plau
sible, y hace ver cuánto se puede sacar de ciertos pueblos, que 
desde muy antiguo están ministrando pruebas de acendrada 
lealtad.

„E1 gobernador insurgente de Sta. Marta se embarcó para 
Jamaica, y los naturales del país, se asegura, hicieron un com
pleto destrozo en 200 hombres de guarnición que tenia aquella 
plaza. El general enemigo D. Mariano Mantilla, que se halla
ba en Rio-Hacha con un cuerpo de tropa poco aventajado para 
llamar la atención del general en gefe, se embarcó para Carta
gena por ia difícil posición en que le puso la' ocurrencia de San
ta Marta, y de aqui se deduce el aspecto favorable que han to
mado nuestros negocios.

„Sín embargo nos tiene en continuo sobresalto la suerte de 
Puerto-Cabello sitiado por mar y tierra, pues solo la idea de la 
Opresión en que se halla aquel vecindario nos hace temer des
graciadas resultas, siempre que la remesa de víveres que vamos 
a emprender no tenga feliz éxitc, ó que el general en gefe no 
avance, como nos prometemos de su zelo y pericia, y de Jos 
avisos con que se halla de Puerto-Cabello. V. E. y todo el Go
bierno supremo no podrá menos de conocer todo el peso de 
riesgos en que nos ha puesto la falta de marina militar, y cuán 
urgente es el que Ja Costa-firme sea socorrida con un número 
competente de buques. Esta idea prevalece entre nosotros, ¿n 
términos que no perdemos la mínima ocasión para conseguir el 
fin deseado, y muy recientemente" tenemos hechas las mayores 
exhortaciones al. comandante D. Angel Laborde para que regre
se lo mas pronto posible con los recursos que le fuere dable con
seguir en la. Havana. Creemos que nuestra ansiedad producirá 
un útilísimo efecto; pero si nuestras esperanzas fuesen defrau
dadas , nos lamentaremos de la especie de fatalidad que ha con
ducido nuestros negocios en América. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Curazao 19 de Febrero de 1823.=Excmo: Sr. —■Jo- 
sef Benito de Austria. srFrancisco de Azpurua. = Juan Francis
co Altiina.=Martin Josef de Irigoyen.= Juan Carbó.z= Exce
ptísimo Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ul
tramar.”
__En la orden de la plaza del 30 de Abril al i.° de"Mayo se
lee si párrafo siguiente:

Mañana debe reunirse en el convento de S. Pablo el consejo 
de guerra de Sres. oficiales generales, que debe ver y fallar la 
causa de los sucesos de Cádiz del ió de Marzo de 1820 . el quc 
será presidido por el Excmo. Sr. comandante general de este, dis
trito. La misa de Espíritu Santo se dirá á las ocho en la iglesia 
de dicho convento.

El ayudante de plaza D. Antonio Warleta queda nombra
do para asistir al consejo con arreglo á ordenanza.__El batallón
de la Reina nombrará una guardia de un oficial, un sargento, 
un cabo y 12 soldados, que á las siete de la mañana se hallarán 
en el expresado convento de S. Pablo, y cuando el consejo sus
penda sus trabajos se retirará la guardia, dejando solo un cabo 
y cuatro soldados , que permanecerán hasta el relevo del día si- 
cuiente para custodia de la causa y demas documentos anejos 
a ella.
— El día 2 del corriente se celebraron en la iglesia catedral unas 
solemnes exequias por la víctimas sacrificadas el Dos de Mayo 
de 1808 en Madrid, presididas por el ilustre ayuntamiento. 
Durante el acto permanecieron las tropas y milicias formadas al 
rededor de la iglesia, y en seguida marcharon á formar en ba
talla en el paseo del rio, guardando el orden siguiente. A la 
derecha un escuadrón del regimiento de Almansa: seguíale un 
batallón del de la Reina, otro de la milicia de Madrid, el de la 
milieia activa de Sevilla, el de la milicia voluntaria local de la 
misma, una compañía de marina, otra de artillería, la de jó
venes milicianos, la caballería voluntaria de Madrid y Sevi
lla interpoladas, y la compañía de artillería á caballo de esta. 
Luego que la línea divisó al Sr. comandante general del distri
to , los señores oficiales pasaron al orden de parada, en el que 
recibieron á S. E., tocando marcha regular las bandas y las mú
sicas: en seguida volvieron los oficiales al orden de batalla, y 
dos por cuerpo leyeron á la tropa la última alocución dirigida 
por S. M..á los españoles: concluida la lectura, los gefes, oficia
les y soldados prorumpicron en vivas á la Constitución, ala 
Nación y al Rey constitucional: formaron en seguida los cuer
pos por mitades en columna por la derecha, y se retiraron á sus 
cuarteles, pasando por delante del Sr. Comandante general.
— Hoy ha entrado en esta capital el general Villacampa., cosa 
que con tanta ansia deseaban todos los patriotas. Nosotros con
fiamos en que este general ilustre y conocido por su decisión y 
patriotismo no omitirá nada para organizar con la celeridad 
del rayo el egército que el Gobierno le ha confiado.

Si es cierto, como no lo dudamos, que hav en los distritos 
noveno y décimo 12 batallones del egército permanente, igual 
número de la milicia nacional activa, 14 escuadrones de caba
llería , un escuadrón de artillería y un batallón de la misma ar
ma , como ha asegurado en la sesión de Cortes de ayer el señor 
diputado Infante, creemos que se podrá organizar el egército 
en poco tiempo, si, como esperamos, las diputaciones provin
ciales de los distritos referidos dan exacto y puntual cumpli
miento á los decretos de las Cortes sobre armamento y vestuario 
de Ja milicia nacional activa y último reemplazo del egército 
permanente. Actividad y energía: con estas dos prendas todo, 
todo se consigue.
__ Las cartas de Cádiz del 29 dicen que dentro de dos ó tres 
dias se aguardaba en aquel puerto un buque ingles que conducid 
al lord Bentink, el cual venia con una comisión de suma im
portancia.

ANUNCIOS.

Debiendo sacarse á pública subasta en el Ferrol la provisión 
de víveres para el suministro de las raciones de armada á los que 
las disfrutan en el arsenal y en buques de guerra ó de trasporte* 
asi como el pan de munición para los cuerpos de infantería y 
artillería de marina, se han señalado los dias 2 y 21 del corrien
te y 5 de Junio próximos para los tres remates que han de pre
ceder á la contrata, que ha de celebrarse en la casa de la inten
dencia del departamento á las 10 de la mañanabajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en ia escribanía de marina de él 
para los que deseen verlas, y úna nota exprfcsiva de todos los ar
tículos que deben proveerse. 1 '

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


